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SUMARIO:
“CEDRO es una asociación constituida como entidad de gestión de derechos de autor, que 

ejerce los derechos de propiedad intelectual de los autores, sus derechohabientes y los editores 
de libros, revistas y otras publicaciones, editadas en cualquier medio y soporte. En consecuen-
cia, se encarga de la defensa de los derechos de tipo patrimonial (reproducción, transformación, 
comunicación pública y distribución) tal como aparece en el documento número 1 de la demanda”

Para lograr la gestión colectiva de los derechos de autor en el ámbito digital, la actora con-
cierta con los distintos autores unos contratos por los que se conceden autorizaciones generales 
o puntuales no exclusivas y la protección de estos derechos.

Con la aparición de las nuevas tecnologías se han venido desarrollando los denominados 
“campos virtuales”, que se vehiculizan a través de las intranet para alumnos y profesores. Los 
alumnos acceden a los citadas web a través de una contraseña que se les proporciona con la ma-
trícula de cada asignatura, y el profesor hace uso de la misma colgando en la misma el material 
que considera conveniente. Los alumnos pueden acceder a estas web descargando el material, 
imprimiéndolo o guardándolo en el dispositivo del que disfruten

“La primera cuestión que plantea la demandada, es que la actora carece de la legitimación 
necesaria para interponer la acción en cuanto que no ha aportado los catálogos de los autores y 
editores respecto de los que ejerce la gestión de estos derechos. …El artículo 150 de la Ley de 
Propiedad Intelectual vigente establece que las entidades de gestión, una vez autorizadas, estarán 
legitimadas en los términos que resulten de sus propios estatutos, para ejercer los derechos con-
fiados a su gestión y hacerlos valer en toda clase de procedimientos administrativos o judiciales. 
…Desde un punto de la legitimación ad procesum, no puede negarse la misma, en cuanto que la 
actora ha aportado los estatutos así como la autorización administrativa concedida a CEDRO.”

http://propintel.uexternado.edu.co/sentencia-caso-cedro-vs-uab/
http://propintel.uexternado.edu.co/sentencia-caso-cedro-vs-uab/


2

Con el apoyo de:

La demandada ha alegado que, en realidad, y para el caso de que se entendiera que se 
ha producido la infracción, la Universidad no ha sido la autora, sino que los profesores han sido 
los autores directos de la infracción, y que la actora debería dirigirse contra ellos. También se ha 
alegado que la Universidad ha dado instrucciones para que no se infrinjan los derechos de autor 
en estos espacios con la inclusión de una mención en la web y con la aprobación de unas nor-
mas de uso de los entornos virtuales. …La legitimación y la responsabilidad de la demandada no 
pueden dudarse en cuanto que es ella la titular de la plataforma. El medio digital es titular de la 
demandada, y es la encargada tanto de su puesta en funcionamiento como de su gestión. Desde 
este punto de vista, resulta responsable directa de lo que sucede en cada campus virtual, al me-
nos frente a terceros. Es ella, la encargada de su funcionamiento y puede indicarse que es ella la 
que establece las normas de uso y funcionamiento del sistema.

”Resulta contradictorio con la propia postura de la demandada en otros ámbitos, en cuan-
to que tanto el sistema de reproducción mediante fotocopias como la biblioteca de la deman-
dada, cuenta con las respectivas licencias concedidas por CEDRO. Así se ha reconocido por 
todas las partes, aunque el sistema de reproducción por fotocopias se ha externalizado por la 
demandada a una empresa…En suma, si la demandada abona los derechos correspondientes 
por la distribución o reproducción del material del que dispone en la Biblioteca o del uso en los 
sistemas de fotocopia, resultaría incoherente que no lo hiciera en el ámbito que es objeto del 
procedimiento.”

COMENTARIO. Las industrias gráfica y editorial se encuentran entre los sectores culturales más impor-
tantes de la sociedad, abarcando una amplia gama de productos y servicios, y permitiendo el acceso a 
contenido textual en formatos analógico y digital1. A medida que la tecnología ha ido evolucionando, so-
bre todo a partir de la década de 1950, aparecieron múltiples formas de reproducción de obras literarias 
–mayormente con la fotocopiadora-, fenómeno que se han vuelto prácticamente imposible de controlar 
individualmente. Por ello es que se torna necesaria que la gestión y control se delegue en entidades que 
tengan la capacidad administrar un repertorio que cada día es más numeroso. Según el Concepto 22-7-
2005 emitido por la Dirección Nacional de Derecho de Autor de Colombia ante la Corte Constitucional en 
los exps D-6649 y D-6650, la gestión colectiva es el sistema de administración de derecho de autor y de 
derechos conexos por el cual sus titulares delegan en organizaciones creadas al efecto la negociación de 
las condiciones en que sus obras o sus prestaciones artísticas serán utilizadas por los usuarios. Normal-
mente actúan en forma monopólica y administran todo el repertorio mundial de obras representadas. La 
gestión colectiva de obras literarias que prácticamente era terrero privativo de la percepción de derechos 
por la fotocopia de libros, desde hace algunos años avanzó sobre el terreno del entorno digital y en este 
particular, sobre el uso de material bibliográfico en el ámbito universitario. En el caso que nos ocupa, el 
Juzgado de lo Mercantil de Barcelona, condenó a la Universitat Autónoma de Barcelona (UAB) por violar 
la normativa de la Ley de Propiedad Intelectual, debido a que la institución educativa permitía que en su 
portal de Internet se almacenaran copias de obras protegidas por derechos de autor, más particularmente, 
la reproducción y puesta a disposición sin autorización de obras protegidas por los derechos de autor en 

1 “La gestión colectiva en el ámbito de la reprografía” publicado por la OMPI mayo de 2005,http://www.wipo.int/edocs/pub-
docs/es/copyright/924/wipo_pub_924.pdf

http://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/copyright/924/wipo_pub_924.pdf
http://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/copyright/924/wipo_pub_924.pdf
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el campus virtual del establecimiento educativo). Del fallo comentado se ratificar la legitimación activa para 
demandar en nombre del colectivo de autores y editores de texto, invocando la reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Supremo en torno a esta cuestión (Art. 150 TRLPI).
En la nueva sentencia, se llega a afirmar expresamente que la demandante, por su cualidad de entidad 
de gestión, no tiene obligación de aportar su repertorio ni los contratos de los autores o editores cuyas 
obras se afirma son utilizadas ilícitamente, siendo irrelevante que se trate de gestión de derechos digitales 
y no analógicos, dado que CEDRO desde 2004 ha incluido esta nueva modalidad de explotación en sus 
contratos, y que ya cubre la práctica totalidad de su repertorio.
En esta sentencia encontramos mayores novedades doctrinales en la parte relativa a la legitimación pasi-
va de la UB, quien negaba ser responsable de los actos que se le imputaban, al ser, según sus palabras, 
conductas individuales de los profesores realizadas en una red virtual que ella se limita a poner a su dispo-
sición, nada más. La sentencia recuerda en primer lugar que las copias no autorizadas de obras estaban 
en abierto y accesibles de forma gratuita, es decir, no se limitaba su uso a los alumnos con clave de acce-
so al campus virtual de la Universidad. En consecuencia, no se considera que la UB preste un servicio de 
intermediación en las comunicaciones a título oneroso.
En segundo lugar, en cuanto al amparo que ofrecen las reglas de exención de responsabilidad previstas 
en la LSSI para los proveedores de servicios de Internet, este argumento fue rechazado íntegramente 
por el juzgado recordando que la exposición de motivos de dicha norma exige que las actividades de 
intermediación representen una actividad económica para el prestador. Circunstancia que obviamente no 
concurre en el caso de este litigio. Todo ello lleva a afirmar al juzgador que la UB es responsable de los 
actos que realizan sus profesores en el campus virtual que ella ha creado y mantiene, incluyendo los diez 
volúmenes de una enciclopedia que se localizaron escaneados íntegramente.
Es de destacar además que ambas sentencias han encontrado prudente y equitativa la tarifa general que 
CEDRO aplica a las licencias de usos digitales para universidades (5 euros por alumno y año), razonando 
los motivos que permiten llegar a esta conclusión. La sentencia concede una indemnización por los daños 
y perjuicios ocasionados, si bien, y a pesar de la clara y rotunda apreciación de la infracción, no alcanza 
la extensión solicitada por CEDRO, que se apoyaba en la doctrina reconocida por el Tribunal Supremo en 
torno al llamado índice «CORSA». Tal y como ya dijo el Juzgado Mercantil n.º 2 en el caso de la UAB, la 
indemnización debe ponderarse por la naturaleza especial de la demandada. Sin embargo, en este último 
fallo sí se concede la indemnización de carácter coercitivo que la anterior sentencia excluyó, y que supone 
una penalización económica para la UB en el caso de que incumpla los mandamientos de cese y retirada 
de contenidos que se ordenan la sentencia.
© Federico Andrés Villalba Díaz, 2014

TEXTO COMPLETO:
En Barcelona, a 2 de mayo del 2013.

Vistos por D. Alberto Mata Saiz, Magistra-
do Juez, del Juzgado Mercantil número 2 de 
Barcelona los presentes autos de juicio decla-
rativo ordinario número 303/2012-A seguidos 
a instancia de la entidad Centro Español de 
Derechos Reprográficos, (CEDRO), que ha 

comparecido representada por la Procurado-
ra Sra. Araceli García Gómez y asistida por el 
letrado Sr. Ignacio Temiño Ceniceros, contra 
la UNIVERSITAT AUTONOMA DE BARCELO-
NA (UAB), que ha comparecido representada 
por el Procurador Sr. Javier Segura Zariquey y 
asistida por el letrado Sr. Francisco Javier De 
la Cueva González Cotera, como demandada.



4

Con el apoyo de:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por la meritada representación se 
interpuso demanda de juicio ordinario contra 
la demandada con base a los hechos y funda-
mentos de derecho que tuvo por convenientes 
y constan en autos. En suma instaba, confor-
me al suplico de la demanda, que se declara-
ra que la demandada ha llevado a cabo una 
actuación merecedora de ser calificada como 
de reproducción y comunicación pública ilícitas 
de obras protegidas por los derechos de autor, 
vulneradora de derechos de propiedad intelec-
tual, así como el resto de peticiones derivadas 
de esta principal pretensión, dirigidas al cese 
de la actividad, a la indemnización de los da-
ños y perjuicios causados, a la publicación de 
la sentencia, y al pago de una indemnización 
coercitiva.

SEGUNDO.- Dado traslado de la demanda, 
compareció la entidad demandada oponiéndo-
se a la demanda interpuesta de contrario. En 
la audiencia previa, se admitió la prueba pro-
puesta por las partes, y cuya práctica se llevó a 
cabo en el acto del juicio.

Tras la celebración del juicio quedaron los au-
tos para resolver.

TERCERO.- En la tramitación del presente pro-
ceso se han observado esencialmente los re-
quisitos procesales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Hechos.

CEDRO es una asociación constituida como 
entidad de gestión de derechos de autor, que 
ejerce los derechos de propiedad intelectual 
de los autores, sus derechohabientes y los edi-
tores de libros, revistas y otras publicaciones, 

editadas en cualquier medio y soporte. En con-
secuencia, se encarga de la defensa de los de-
rechos de tipo patrimonial (reproducción, trans-
formación, comunicación pública y distribución) 
tal como aparece en el documento número 1 
de la demanda.

En suma, ostenta la representación y defensa 
de los autores y editores de libros y publicacio-
nes periódicas. Consta inscrita en el Registro 
de la Asociaciones del Ministerio del Interior y 
los Estatutos han sido aportados como docu-
mento número 2 de la demanda. A fecha 31 
de diciembre de 2010 tenía un total de 19. 275 
miembros entre autores y editores. Se indi-
ca en la demanda que, a 31 de diciembre de 
2011, 2.699 instituciones, entre copisterías, 
bibliotecas, empresas, centros de enseñan-
za y asociaciones de todo tipo, cuentan con 
licencia de CEDRO para la reproducción, tanto 
digital como mediante fotocopia de obras con 
licencia.

También ha quedado acreditado que desde 
el año 2004, la actora está intentando, lo que 
denomina como regularización de la comuni-
cación pública de contenidos de obras del re-
pertorio CEDRO en los campos virtuales. Pri-
mero, a través de la Conferencia de Rectores 
Universitarios de las Universidades Españolas 
y después, a través de la Comisión de Propie-
dad Intelectual. Documentos números 15, 16, 
17 y 18 de la demanda.

Para lograr la gestión colectiva de los derechos 
de autor en el ámbito digital, la actora concierta 
con los distintos autores unos contratos por los 
que se conceden autorizaciones generales o 
puntuales no exclusivas y la protección de es-
tos derechos.

Ha aportado como documentos números 4 
y 5 los modelos de estos contratos. Reperto-
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rio.- Los autores adheridos a la gestión de CE-
DRO ceden los derechos de sus obras. Para 
la actualización de las obras que forman parte 
del repertorio, la actora ha habilitado una intra-
net para que puedan darse de alta las nuevas 
obras y, de igual modo, ha suscrito un acuerdo 
con la Agencia Española del ISBN que tiene 
como finalidad la incorporación periódica a las 
bases de datos de todas las obras que sean 
registradas en la citada agencia.

Indica la actora que en el momento de la pre-
sentación de la demanda, el repertorio está 
compuesto por 1.202.838 obras de 18.957 au-
tores y 1.756 editoriales. También representa 
a las editoriales y a los autores asociados a 
36 entidades homólogas extranjeras, de modo 
que gestiona en España los repertorios de to-
das esas entidades de gestión, entre las que 
se encuentra la entidad Copyright Clearence 
Center, que es la entidad que gestiona los de-
rechos de obras impresas en Estados Unidos. 
Documento número 8 de la demanda. Indica la 
actora que, solo ello, le supone casi un millón 
de obras más.

La actora, en el ámbito de la actividad que le 
es propia, concede licencias y establece tari-
fas generales, en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 157 de la LPI. Es un hecho no 
controvertido que en el año 1998 se firmó entre 
CEDRO y la Conferencia de Rectores de Uni-
versidades de España (CRUE) un protocolo de 
colaboración, en el que las partes se compro-
metían a elaborar uno para otorgar las corres-
pondientes licencias de reprografía. En suma, 
existe un convenio marco y se han otorgado 
licencias para que las distintas universidades 
españolas lleven a cabo los distintos servicios 
de reproducción (fotocopias).

Con la aparición de las nuevas tecnologías se 
han venido desarrollando los denominados 

“campos virtuales”, que se vehiculizan a través 
de las intranet para alumnos y profesores. Los 
alumnos acceden a los citadas web a través 
de una contraseña que se les proporciona con 
la matrícula de cada asignatura, y el profesor 
hace uso de la misma colgando en la misma el 
material que considera conveniente. Los alum-
nos pueden acceder a estas web descargando 
el material, imprimiéndolo o guardándolo en el 
dispositivo del que disfruten.

El uso de estas plataformas digitales es gene-
ralizado en las diversas universidades españo-
las y, en concreto, la Universidad demandada 
tiene también un entorno virtual para el desa-
rrollo de su actividad docente e investigadora.

Distintas universidades españolas han firmado 
con la actora distintos convenios por los que se 
conceden licencias para la explotación digital 
de su repertorio. (Documento número 22 de la 
demanda). El precio que se ofrece a las distin-
tas universidades para la concesión de la licen-
cia es de 5 euros por alumno/año matriculado. 
(Documento 23 de la demanda)

Segundo.-. Planteamiento.

La demandada tiene un campus virtual al que 
se accede a través de la web de la UAB.

(Documento número 24) de la demanda. Como 
se ha indicado, y es un hecho no controvertido, 
la UAB proporciona estos entornos a los pro-
fesores y alumnos como herramienta comple-
mentaria o única de las distintas asignaturas 
que forman cada carrera o disciplina universita-
ria. Documento número 25 y 26 de la demanda. 
Dentro de cada espacio virtual cada profesor 
pone a disposición de cada alumno los materia-
les relacionados con la asignatura: apuntes de 
clase, presentaciones, y también reproduccio-
nes parciales o íntegras de obras protegidas.
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Para comprobar este hecho, la actora enco-
mendó a dos detectives privados la obtención 
de la necesaria información que justificara el 
uso de los campos virtuales para ofertar a los 
alumnos reproducciones parciales o íntegras 
de obras cuya gestión tiene encomendada la 
actora. El informe se ha aportado como docu-
mento número 27 de la demanda.

De su informe y de los documentos se pue-
de concluir, sin lugar a dudas, que el campus 
ofrece textos, de forma parcial o incluso total, 
para su descarga directa. Al informe se han 
aportado, en el anexo, copia de estos textos y 
que suponen la reproducción íntegra, de todo 
o de una parte de un libro o manual. A modo 
de ejemplo se ofrece la reproducción íntegra y 
total del libro “Como se hace una tesis, técni-
cas y procedimientos de estudio, investigación 
y escritura” de Umberto Eco, de la editorial

GEDISA, que cuenta con 253 páginas.

Pero además, se reproducen parcial pero lite-
ralmente, tal como fueron objeto de publica-
ción impresa, diversos manuales y obras. Por 
ejemplo, Ciencia y Brujería, de Max Gluckman, 
editorial Anagrama. O también, 87 páginas del 
libro que constituye el anexo 17 de los presen-
tados junto al documento número 27. La actora 
ha acompañado hasta 20 ejemplos.

Ante estos hechos, la actora interpuso recla-
mación previa a la vía judicial civil frente a la 
administración al amparo de lo previsto en el 
artículo 120 de la ley 30/ 1992, tal como se ha 
acreditado con el documento número 32 de la 
demanda.

La demandada alegó al contestar el incumpli-
miento de este requisito, que fue resuelto en la 
Audiencia Previa de este procedimiento, por lo 
que no se va entrar en dicha cuestión.

INDEMNIZACIÓN.- En cuanto a la cantidad re-
clamada o indemnización, en la página 6 de la 
demanda se recoge la explicación de la fórmu-
la que entiende aplicable (el denominado índi-
ce CORSA).

En suma, la actora pretende la aplicación de 
la tarifa propuesta por ella y, ante la falta de 
acuerdo y la infracción que entiende cometida, 
la aplicación de un índice corrector que se ha 
establecido jurisprudencialmente como ade-
cuado y que, entre otros aspectos, pretende 
que la infracción de esta clase de derechos, 
comporte un plus indemnizatorio de naturaleza 
coercitiva que evite o desanime a la infracción. 
Aporta además, un informe en el que se esta-
blece que, en el ámbito europeo, la forma de 
gestión y la cuantía suele ser similar a la que 
reclama en este procedimiento. Documento 
numero 38 de la demanda. En suma, 5 euros 
por alumno y año. Tercero.- Previo.

La demandada expone en su escrito de contes-
tación, una crítica al actual sistema de gestión 
de derechos de propiedad intelectual y aporta 
como ejemplo, el informe emitido por la Comi-
sión Nacional de la Competencia en el mes de 
diciembre de 2009, (documento número 1 de la 
contestación).

Sin embargo, y con carácter general, este 
procedimiento no puede valorar la corrección 
del sistema actual de gestión de derechos de 
propiedad intelectual. Ni tampoco las caren-
cias que la ley actual puede tener sobre este 
tema. El procedimiento debe resolver el con-
flicto creado entre las partes, con arreglo a los 
hechos y a los motivos de oposición alegados, 
con base a la ley vigente actual y a la fecha en 
la que han ocurrido los hechos (se reclama una 
indemnización desde el ejercicio 2010 en ade-
lante). En suma, debe estarse a lo que ha sido 
objeto del proceso.
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En suma, no puede pretenderse en esta reso-
lución una crítica del sistema legal, más propio 
de otra sede. Sin perjuicio de entrar a valorar 
cada uno de los supuestos o motivos de opo-
sición expuestos por la demandada y valorar si 
el derecho de la actora es conforme a la norma 
aplicable.

Deberá ser el legislador el que acometa la ta-
rea, si procede, de delimitar de un modo más 
amplio la denominada excepción docente, que 
viene fijada ahora en el artículo 32 de la LPI. En 
dicha tarea deberá tener en cuenta los diversos 
intereses en juego, para delimitar los supuestos 
y para establecer las tarifas que crea proceden-
tes, teniendo en cuenta la labor docente y de 
todo tipo que la enseñanza realiza en nuestro 
entorno. Pero también debe tener en cuenta los 
derechos de propiedad intelectual de los autores 
y editores a percibir una retribución por la comu-
nicación o reproducción pública de sus obras. En 
todo caso, no ha sido objeto del procedimiento y 
no puede entrarse a valorar si los hechos en-
juiciados entran dentro de la excepción docente 
que se regula en el artículo 32 de la LPI. Porque, 
como se ha indicado, no se alegó por la deman-
dada al contestar como motivo de oposición.

Bajo estas premisas, la demandada opone 
cuatro puntos de oposición a la reclamación 
formulada contra ella.

En primer lugar, la falta de legitimación activa; 
en segundo lugar, la falta de legitimación pasi-
va; en tercer lugar, niega el hecho infractor y, 
en cuarto lugar, se opone a la indemnización 
de los daños y perjuicios tal como se ha pro-
puesto por la demandante.

Cuarto.- Legitimación activa.

La primera cuestión que plantea la demandada, 
es que la actora carece de la legitimación ne-

cesaria para interponer la acción en cuanto que 
no ha aportado los catálogos de los autores y 
editores respecto de los que ejerce la gestión 
de estos derechos. Y le niega también la legiti-
mación activa en cuanto que no ha acreditado 
que le han sido cedidos por los licenciatarios 
los derechos sobre la reproducción digital de 
sus obras. Entiende la demandada que, sin 
esta prueba, no tiene legitimación activa para 
reclamar.

El artículo 150 de la Ley de Propiedad Inte-
lectual vigente establece que las entidades 
de gestión, una vez autorizadas, estarán legi-
timadas en los términos que resulten de sus 
propios estatutos, para ejercer los derechos 
confiados a su gestión y hacerlos valer en toda 
clase de procedimientos administrativos o ju-
diciales. Para acreditar dicha legitimación, la 
entidad de gestión únicamente deberá aportar 
al inicio del proceso copia de sus estatutos, así 
como certificación acreditativa de su autoriza-
ción administrativa. La demandada solo podrá 
fundar su oposición en la falta de representa-
ción de la actora, la autorización del titular del 
derecho exclusivo, o el pago de la remunera-
ción correspondiente.

Desde un punto de la legitimación ad proce-
sum, no puede negarse la misma, en cuanto 
que la actora ha aportado los estatutos así 
como la autorización administrativa concedida 
a CEDRO. Documentos números 1 y 2 de la 
demanda. De igual modo, en los estatutos de 
la actora se contienen precisiones específicas 
acerca de la atribución para la gestión de los 
derechos de reproducción digitales en cuanto a 
las obras impresas. Así artículo 4 A) y 4.2.

El artículo 4 A) indica que la finalidad es la pro-
tección y, en particular, la gestión colectiva de 
los derechos de propiedad intelectual de auto-
res, editores y demás derechohabientes de: A) 
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obras impresas o susceptibles de serlo, divul-
gadas tanto en formato analógico como digital, 
en soporte papel o cualquier otro. Y la activi-
dad de gestión se extiende, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 4 al derecho exclusivo de 
reproducción de las mencionadas obras y, en 
particular, la digitalización, la inclusión en una 
base de datos, así como en una obra o produc-
to multimedia en un sitio web o espacio accesi-
ble en línea, tanto si es libre como restringida. 
Y de forma concreta, se hace constar que in-
cluye la duplicación o copia de obras presenta-
das en soporte o formato digital. Por tanto, y en 
tanto que los estatutos de la misma le confieren 
la gestión de los derechos de reproducción di-
gitales, la actora no solo tiene la legitimación 
procesal, sino también (ad causam) para ejer-
cer las acciones dimanantes en este concreto 
proceso.

De lo expuesto resulta su legitimación, sin que 
le sea exigible la aportación de ningún catálogo 
de los autores o editoriales a los que represen-
ta. La legitimación, en este sentido, se podría 
indicar que es legal, atribuida por ley, que limi-
ta también los motivos de oposición que se le 
pueden oponer.

A estos fines, el artículo 150 solo permite ale-
gar tres motivos de oposición. Primero, que la 
demandada tiene concedida la licencia por el 
autor de la obra. Segundo, que ha procedido al 
pago de la cuota pactada con el autor o editor y, 
tercero, la falta de representación de la entidad 
de gestión.

Como se ve, las dos primeras son cuestiones 
de fondo. Y ninguna de ellas ha sido acreditada 
por la demandada.

También se puede oponer, según el precepto, 
la falta de representación de la entidad de ges-
tión, que solo cabe interpretar en el sentido de 

que no se trata de una entidad de gestión de los 
derechos que reclama. En suma, que los esta-
tutos no le confieren esa representación o que 
no tiene concedida la licencia administrativa.

Como se ha indicado, la actora ha probado di-
cha circunstancia. En suma, el sistema estatal 
de gestión de derechos de autor confiere a las 
entidades una legitimación legal para el ejerci-
cio de los derechos a través del cumplimiento 
de determinados requisitos que, esencialmen-
te, son administrativos.

Se trata de un sistema que presume la re-
presentación de estas entidades de gestión, 
porque les ha sido concedida por ley y por la 
correspondiente autorización administrativa 
(sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de 
noviembre de 1997, fundamento de derecho 
9A citado por la actora). Se debe entender que 
dándose estas condiciones, los distintos auto-
res o editores acuden a ella para atribuirles su 
representación en la gestión de la reproducción 
de sus obras por ostentar dicha condición, per-
cibiendo las remuneraciones pactadas.

Además, en este caso, y en cuanto al ramo 
que representa la actora, es la única existente 
en España, por lo que solo ella puede llevar 
a cabo este tipo de reclamaciones. Entendién-
dose que los derechos de propiedad intelec-
tual atribuyen un derecho compensatorio, los 
usuarios conocen cuáles son las entidades con 
las que se deben firmar los distintos convenios 
con las remuneraciones que allí se establez-
can. Como cierre del sistema, la ley obliga a 
establecer tarifas generales a las entidades de 
gestión, tal como se expresa el artículo 157 de 
la LPI.

Finalmente, las entidades de gestión llevan 
acuerdos con otras entidades análogas extran-
jeras, para ostentar dicha representación en 
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España. El sistema además, cuenta con meca-
nismos correctores, para evitar la duplicación 
de indemnizaciones. Las diferentes entidades 
de gestión asumen las reclamaciones, en cier-
tos casos, que los autores u otros titulares de 
derechos de propiedad intelectual pueden rea-
lizar directamente a los usuarios, de tal modo, 
que garantizan, en estos casos, dejar indemne 
a éste. Y así se hace constar en los contratos 
que ofrecen o firman los usuarios. La parte ac-
tora ha aportado el contrato modelo que firman 
las entidades para la reproducción analógica 
donde se incluye una mención en este sentido. 
Ello sin desconocer que el sistema tiene sus 
carencias, puesto que en los casos en los que 
la asunción de reclamación por parte de terce-
ros no se ha llevado por la entidad de gestión, 
el pago de la licencia por el usuario no le ga-
rantiza de una posterior reclamación de aquel 
autor o editor que no cedió la gestión de sus 
derechos.

Con base a todo este sistema actualmente vi-
gente (en la propuesta de anteproyecto de ley 
de modificación del texto refundido de la ley 
se ha incluido una modificación en este sen-
tido), las entidades de gestión no tienen por 
qué aportar el repertorio de los autores a los 
que representan. Son los encargados por ley y 
por la autorización administrativa de la gestión 
de estos derechos. Así lo entiende también la 
sentencia del Tribunal Supremo de 24 de no-
viembre de 2006 o de 20 de septiembre de 
2007. Todo ello, se inició con la sentencia del 
Tribunal Supremo de 29 de octubre de 1999, 
que entendía que no cabía exigir a la socie-
dad de gestión la aportación de los contratos, 
en cuanto que dicha interpretación era contra-
ria a lo previsto en el artículo 3.1 del Ccivil, en 
suma, es contraria a la realidad social. Como 
se ha reconocido por las partes, el catálogo de 
autores o editores es extensísimo y sometido 
a constante variación.

Es un sistema que permite una agilidad en la 
gestión, tanto para los usuarios como para los 
distintos titulares de los derechos de propiedad 
intelectual. Los usuarios tienen la seguridad ju-
rídica de que con los conciertos que llevan a 
cabo tienen garantizada la legalidad de las ac-
tuaciones de reproducción o comunicación pú-
blica, respecto de los repertorios gestionados 
por las entidades y de los no gestionados pero 
que han asumido la responsabilidad. En este 
sentido, la inclusión en los diferentes contratos 
de una cláusula de asunción de responsabili-
dad por la entidad de gestión respecto de las 
reclamaciones de terceros, libera al usuario de 
cualquier queja en el futuro por parte de éstos.

Los autores y demás titulares, cuentan con las 
garantías de que sus derechos son gestionados 
por estas entidades. Todo este planteamiento 
no puede variarse por el hecho de que la uni-
versidad sea editora también de gran número 
de obras, cuestión también expuesta al contes-
tar. Ello es así, y no puede negarse la esencial 
labor que realiza (produce un gran numero de 
obras a través de editoriales propias y ajenas), 
pero en este procedimiento lo que se trata de 
ventilar es si en el ámbito de los derechos de 
propiedad intelectual, ha llevado a cabo actos 
que han podido vulnerar la normativa vigente 
y de las que ha resultado perjudicada la enti-
dad de gestión y, en consecuencia, los autores 
y editores.

En suma, si al margen de su condición de ge-
neradora de derechos de autos, ha infringido 
los generados por otros. Y a conclusión similar 
se llega con el análisis de otro de los puntos 
alegados por la demandada, acerca de la exis-
tencia de un sinfín de obras en los que el titular 
ha dado su consentimiento a la publicación me-
diante licencias libres (open access). Las más 
conocidas son las denominadas creative com-
mons. La demandada también alega al contes-
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tar la importancia de este fenómeno, por el que 
los titulares de estas obras, conceden licencias 
libres para la reproducción de las mismas, en 
diversas modalidades.

La cuestión podría tener trascendencia si la 
demandada, hubiera acreditado que la totali-
dad o gran parte de las obras que se cuelgan 
en su intranet, son obras sin licencia en favor 
de Cedro, o con licencia para ser explotada li-
bremente. Como se verá, no se conoce el uso 
que la demandada hace de estas obras ni de 
ninguna otra porque al procedimiento no se ha 
aportado dato alguno sobre los usos que se lle-
van a cabo en los entornos virtuales, ni en qué 
medida afectan a los derechos de la propiedad 
intelectual, por lo que cualquier opinión sobre 
el particular, constituye una hipótesis. Y en el 
mismo sentido, no puede entenderse probada 
la falta de legitimación de la actora que la de-
mandada alega en la contestación, con cita de 
diversas resoluciones.

Como se desprende de estas, las demandadas 
de esos procedimientos prueban que no hacen 
uso de obras protegidas. En este procedimien-
to, la demandada no ha aportado dato alguno, 
ni como muestra aleatoria, de qué material se 
cuelga en su página web por lo que no puede 
atenderse al citado motivo de oposición.

Quinto.- Legitimación pasiva.

La demanda se dirige contra la UNIVERSITAT 
AUTONOMA DE BARCELONA, como respon-
sable o autora de una infracción contra los de-
rechos de autor.

Ha resultado hecho no controvertido que la titu-
lar de las web que sirven de plataforma digital 
para cada formación universitaria es proporcio-
nada por la misma de tal modo que sirve y es 
utilizada de forma habitual tanto por profeso-

res como por los alumnos. Según el testigo Sr. 
Leandro, responsable de planificación informá-
tico de la demandada, en el Campus Universi-
tario se dan 2.000 asignaturas lo que supone 
unos 5.000 espacios virtuales. Según su testi-
monio prestado en el acto del juicio, supone 7 
millones de accesos anuales.

Sobre la titularidad de la plataforma basta con 
indicar que la proporciona la propia demanda-
da con los medios de los que dispone y que 
lleva como nombre de dominio, las iniciales de 
la propia universidad (http://cv.uab.es ó http://
cv.uab.cat).

La demandada ha alegado que, en realidad, y 
para el caso de que se entendiera que se ha 
producido la infracción, la Universidad no ha 
sido la autora, sino que los profesores han sido 
los autores directos de la infracción, y que la 
actora debería dirigirse contra ellos.

También se ha alegado que la Universidad ha 
dado instrucciones para que no se infrinjan 
los derechos de autor en estos espacios con 
la inclusión de una mención en la web y con 
la aprobación de unas normas de uso de los 
entornos virtuales. El considerando 26 de la Di-
rectiva 2004/ 24 indica que el infractor es el que 
realiza los actos ilícitos o tiene motivos razona-
bles para saberlo.

La legitimación y la responsabilidad de la de-
mandada no pueden dudarse en cuanto que es 
ella la titular de la plataforma. El medio digital 
es titular de la demandada, y es la encargada 
tanto de su puesta en funcionamiento como de 
su gestión. Desde este punto de vista, resulta 
responsable directa de lo que sucede en cada 
campus virtual, al menos frente a terceros. Es 
ella, la encargada de su funcionamiento y pue-
de indicarse que es ella la que establece las 
normas de uso y funcionamiento del sistema.

http://cv.uab.cat
http://cv.uab.cat
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También corresponde a la demandada estable-
cer los límites de uso tanto por profesores como 
por los alumnos. Y le correspondería también a 
ella, a través de los medios digitales o de otro 
tipo, poner límites a la reproducción de obras 
protegidas por los derechos de autor.

En este sentido, por ejemplo, podría eludir la 
infracción impidiendo digitalmente la descarga 
de toda una obra. En estos momentos, no se 
ha establecido límite alguno al margen de la 
aprobación de las normas de funcionamiento 
a las que se hace referencia en el documento 
número 9 de la contestación.

También se alega al contestar por la demanda-
da, con base a diversas sentencias que cita del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (cita el 
caso Scarlet Extended, sentencia de noviembre 
de 2011) que no tiene obligación de establecer 
ningún control, y que por tanto, si no puede o 
no tiene esta obligación no es responsable de 
lo que sucede en esos entornos.

Sin embargo, en las sentencias de 24 de no-
viembre de 2011 y de 16 de febrero de 2012, 
que sirven de base a dicha alegación, no son 
extrapolables al caso presente puesto que su 
fundamento fáctico es completamente distinto.

En este procedimiento, la demandada establece 
una herramienta para uso de profesores y alum-
nos que crea, controla y modifica, y de la que es 
única titular. Su responsabilidad no puede eludir-
se con la alegación de que ha incluido una refe-
rencia genérica en cada campus acerca de que 
no pueden vulnerarse los derechos de autor.

Pero es más, la propia normativa interna de la 
demandada así lo recoge. En el artículo

6 de la “normativa de publicació de material do-
cent al campus virtual de la UAB” se indica que 

el profesor que publique material docente será 
responsable ante la UAB de todos los conflic-
tos, reclamaciones y acciones que puedan de-
rivarse del incumplimiento de la normativa.

Por tanto, puede desprenderse que el profesor 
es responsable frente al Centro de las reclama-
ciones que reciba de terceros. Pero no impide 
las obligaciones de la UAB con terceros.

Pero es que además, los acuerdos que se lle-
gan sobre el particular con las Universidades y 
las entidades de gestión no son con cada uno 
de los profesores de las asignaturas. Esta exi-
gencia resultaría inasumible para la actora. Se 
le sometería a la tarea ingente de acometer la 
búsqueda de cuál de los centenares de pro-
fesores vulnera la normativa de la propiedad 
intelectual.

Alega la demandada al contestar que debe apli-
carse el artículo 16 de la Ley de servicios de 
la sociedad de la información y de comercio 
electrónico de 11 de julio de 2002. El artículo 16 
establece la responsabilidad de los prestadores 
de servicios de alojamiento o almacenamiento 
de datos, indicando que no serán responsables 
siempre que no tengan conocimiento efectivo de 
la que la actividad o la información almacenada 
es ilícita o de que lesiona bienes o derechos de 
un tercero susceptibles de indemnización. Y si 
la tienen, actúen con diligencia para retirar los 
datos o hacer imposible el acceso a ellos.

Sin embargo, y sobre el particular, bastaría con 
indicar que dicho artículo no es aplicable al pre-
sente caso, en cuanto que, entre otros motivos, 
el entorno creado por la demandada, no es un 
supuesto englobable en el citado precepto.

Pero es que además, de las prolongadas nego-
ciaciones llevadas a cabo entre las partes, puede 
deducirse que la demandada era conocedora, al 
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menos, de la posible comisión de infracciones. 
Primero, porque ya desde el año 2007, se inició 
la remisión de correos entre las partes donde se 
exponía la problemática sobre el tema.

Documento número 31 de la demanda. Segun-
do, porque desde el mes de agosto de 2011, 
en el que la demandada recibió reclamación 
sobre el particular (documento número 32 de 
la demanda) no consta qué actuaciones se han 
llevado a cabo para evitar que se produzca al-
guna infracción.

Según se ha certificado por la demandada en 
el presente procedimiento, no se ha levantado 
ningún acta ni impuesto sanción alguna sobre 
el particular. Otro hecho que resulta esencial, 
como se explicará en el siguiente fundamento, 
es que la demandada no ha aportado al proce-
dimiento ninguna muestra de lo que se publica 
en las web de alguna de las asignaturas. De 
este hecho podría deducirse o concluirse que la 
publicación o reproducción de textos sin licen-
cia es habitual en el campus y que este extre-
mo ha aconsejado no realizar dicha aportación.

También puede concluirse que ha sido con co-
nocimiento de la demandada que esta situación 
se produce, porque resulta de las prolongadas 
negociaciones que se han mantenido antes de 
la presentación de la demanda y de las que se 
hace prolija descripción en la misma. Las ne-
gociaciones se han mantenido tanto entre las 
partes como a través de los organismos que 
representan a las Universidades Españolas y 
comenzaron en el año 2004.

Este detalle resulta revelador de que la deman-
dada es conocedora de una posible situación 
de infracción desde hace varios años.

Finalmente, no puede acogerse que la libertad 
de cátedra impida a la Universidad cualquier 

actuación dirigida a evitar estas infracciones, 
como también se alude al contestar. Los dere-
chos tienen siempre sus límites y éstos no son 
otros, en este caso, que los derechos de los 
autores y editores. Y también puede concluirse 
que la libertad de cátedra no queda afectada 
por los límites en el uso del material que se 
pone a disposición de los alumnos.

Sexto.- Hecho infractor

La actora aporta como documento número 27, 
un principio de prueba, que sirve para acreditar 
inicialmente, que a través de los campos vir-
tuales se vienen reproduciendo material sin la 
correspondiente licencia.

Como se ha hecho mención, se reproducen li-
bros completos o gran parte de ellos, en algu-
nos casos y, en otros, reproducciones literales, 
aunque parciales de una obra. Ha aportado 
hasta 20 ejemplos de esta infracción.

Acreditado que esa infracción se han cometido 
en las asignaturas a las que accedieron los de-
tectives privados, y para lo que basta una mera 
lectura del informe, corresponde a la demanda-
da en virtud del principio de la carga probatoria 
que la infracción no se ha producido o, al me-
nos, que las conclusiones que se extraen de 
los informes no son extrapolables al resto de 
las asignaturas que componen el campus vir-
tual y que, como se ha indicado, suponen unas 
2.000 materias cada año.

Esta carga probatoria viene impuesta por la 
propia naturaleza de los derechos de autor, 
pero además resulta por el principio de facilitad 
probatoria a la que se hace referencia en el ar-
tículo 217 de la LEC.

La demandada tiene a su alcance, todos los 
medios para poder aportar al proceso prueba 
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demostrativa que no se infringen los derechos 
de autor y que el respeto en cada plataforma se 
cumple, al menos, habitualmente.

Pero, como se ha indicado, la demandada no 
ha aportado nada sobre este particular, con las 
consecuencias que ello supone para el proce-
dimiento. En conclusión, ha quedado probada, 
de forma suficiente, la vulneración de los dere-
chos de autor.

La demandada alega que, por la propia activi-
dad que desarrolla, cuenta con la autorización 
de los centenares de profesores y personal de 
investigación para poder utilizar su material 
en los espacios virtuales. Habría que indicar 
que, en realidad, la legación no puede aco-
gerse porque intenta eludir la infracción y sus 
consecuencias.

Del relato de hechos y de la premisa de la que 
se parte en este fundamento jurídico, resulta 
que la infracción se ha producido y hasta pue-
de concluirse que supone una vulneración ha-
bitual de los derechos de autor en el ámbito del 
que se habla.

La demandada no ha aportado dato alguno de 
lo que cuelga en cada asignatura por lo que 
no se puede valorar ninguno de los extremos 
alegados sobre este particular. Es un tema pro-
batorio, al amparo de lo previsto en el artículo 
217 de la LEC.

Corresponde, una vez más a la demandada, pro-
bar qué es lo que se utiliza en cada plataforma, 
que no vulnera los derechos de autor, o que solo 
se utiliza material que cuenta con autorización. 
O, como se ha indicado antes, que solo utiliza 
material con licencia libre (creative commons).

En este procedimiento, no se ha probado por 
la demandada ninguno de estos extremos, que 

se han incluido en el procedimiento como mera 
alegación. Sin negar que es lógico creer que en 
dichas plataformas existe material de todo tipo, 
incluido el que no necesita licencia (apuntes, 
esquemas digitales u otros).

Finalmente, resulta contradictorio con la propia 
postura de la demandada en otros ámbitos, en 
cuanto que tanto el sistema de reproducción 
mediante fotocopias como la biblioteca de la 
demandada, cuenta con las respectivas licen-
cias concedidas por CEDRO. Así se ha recono-
cido por todas las partes, aunque el sistema de 
reproducción por fotocopias se ha externaliza-
do por la demandada a una empresa.

En suma, si la demandada abona los derechos 
correspondientes por la distribución o repro-
ducción del material del que dispone en la Bi-
blioteca o del uso en los sistemas de fotocopia, 
resultaría incoherente que no lo hiciera en el 
ámbito que es objeto del procedimiento.

Séptimo.- Normativa aplicable al caso.

El artículo 10 del Texto Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, establece la protección 
de las creaciones originales literarias, artísticas 
o científicas expresadas en cualquier tipo de 
soporte o medio, tangible o intangible, actual-
mente conocido o que se invente en el futuro.

La propiedad intelectual comprende los dere-
chos de carácter patrimonial, según el artículo 
2, entre los que se encuentra la autorización 
para la reproducción y la comunicación pública. 
Artículos 17, 18 y 20.

El artículo 32.2 de la LPI establece la denomi-
nada excepción educativa cuando el destino de 
la reproducción realizada “únicamente para la 
ilustración de sus actividades educativas en las 
aulas”.
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El artículo 40 bis establece unos criterios inter-
pretativos de tal modo que no pueda hacerse 
de forma que causen un perjuicio injustificado 
a los intereses legítimos del autor o que vayan 
en detrimento de la explotación normal de las 
obras a que se refieran.

Los actos en los que se basa la demanda, 
suponen una reproducción de fragmentos de 
obras y, en cuanto que se difunden de modo 
general a una diversidad de usuarios, supone 
un acto de comunicación pública.

En el procedimiento la parte demandada no ha 
expuesto como situación controvertida que la 
reproducción que se lleva a cabo en las web 
esté dentro de la denominada excepción edu-
cativa, por lo que no es posible entrar en dicha 
cuestión.

Por lo demás, la sentencia de 7 de diciembre 
de 2006 del Tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas (SGAE contra Rafael Hote-
les), considera que el acto de comunicación al 
público debe interpretarse en sentido amplio, 
tal como recoge el epígrafe 36 de la citada 
sentencia.

Y que viene a recoger el considerando 23 de 
la Directiva 2001/29 de 22 de mayo, relativa 
a la armonización de determinados aspectos 
de los derechos de autor y derechos afines 
a los derechos de autor en la sociedad de la 
información.

Esta norma fue transpuesta al artículo 20. 2 de 
la LPI por la ley 23/ 2006 de 7 de julio, que 
vino a indicar que es un acto de comunicación 
pública, “i) la puesta a disposición del publico 
de obras, por procedimientos alámbricos o ina-
lámbricos de tal forma que cualquier persona 
pueda acceder a ellas desde el lugar y en el 
momento que elija”.

En cuanto a las acciones ejercitadas se fundan 
en los artículos 138 y 139 de la ley. Y contem-
plan la suspensión de todos los actos de explo-
tación, la retirada de todos los contenidos digi-
tales protegidos por las leyes, la indemnización 
de los daños y perjuicios, la publicación del fallo 
de la sentencia y la prohibición de reanudación 
de los actos que han causado las vulneracio-
nes denunciadas en esta demanda. Sobre el 
ejercicio de las acciones, la demandada alega 
que no caben las acciones de cesación ya que 
la UAB no ha sido la autora de la infracción.

Sobre el particular, basta con indicar que el 
artículo 138 de la ley establece que “el titular 
de los derechos reconocidos en esta ley, sin 
perjuicio de otras acciones que le correspon-
da, podrá instar el cese de la actividad ilícita 
del infractor”..Dado que se ha considerado a la 
demandada autora directa de los hechos en-
juiciados no es necesario analizar la alegación 
realizada por la demandada.

También se solicita una multa coercitiva diaria, 
desde la fecha de la sentencia hasta que se 
produzca el cumplimiento de lo ordenado por 
ésta en cuanto al cese de la actividad contraria 
a la ley de propiedad intelectual.

La multa coercitiva indicada, se recoge en la ley 
de marcas, artículo 44 y en el artículo 55 de la 
ley de protección jurídica del diseño industrial.

Octavo.- Indemnización

El alcance de la indemnización se contempla 
en el artículo 140 de la LPI La actora pretende, 
entre las dos opciones que contempla el pre-
cepto, la remuneración que hubiera percibido 
el perjudicado, si el infractor hubiera pedido au-
torización para utilizar el derecho de propiedad 
intelectual en cuestión, además de los gastos 
de investigación en los que ha incurrido para 
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la obtención de pruebas de la comisión de la 
infracción.

Y además, la indemnización la calcula utilizan-
do el denominado índice CORSA, en suma, 
una fórmula matemática que sirve para deter-
minar la remuneración que debería haber abo-
nado el infractor de haber obtenido la autori-
zación de la entidad calculada en proporción 
a la tarifa establecida para un uso del 10% de 
cada obra.

La Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de 
mayo de 2010 estableció la doctrina sobre el 
particular, indicando, en su fundamento jurídico 
4º, que la indemnización que debe fijarse debe 
ser el importe de la tarifa general aprobada 
para la autorización de reproducciones del 10 
% de la obra, multiplicado por 5.

Sin perjuicio de que si se probara que el porcen-
taje de promedio de reproducción de todas las 
obras es inferior o superior al 50 % de la obra, 
la tarifa podrá multiplicarse por un coeficiente 
superior o inferior, sin que pueda exceder de 10 
veces su importe. La doctrina ha sido confirma-
da en las sentencias de 6 y 8 de junio de 2011.

Gastos de investigación.- Por todo ello, la ac-
tora solicita los gastos de investigación de las 
infracciones que ascienden a 15.091,72. Dicha 
pretensión debe acogerse en cuanto que ha re-
sultado acreditada su necesidad. Solo a través 
de la prueba propuesta podía acceder al siste-
ma, en cuanto que requiere de una contraseña 
que se facilita al matricularse.

Pago de la tarifa.- De igual modo, la actora so-
licita el pago de la indemnización que corres-
ponde de aplicar la tarifa vigente (5 euros por 
alumno) multiplicada por el índice CORSA, y 
que es 5, según la doctrina jurisprudencial que 
entiende aplicable. Y todo ello, con relación al 

curso 2010/2011 y los siguientes hasta que se 
dicte sentencia.

Expone la demandada que la tarifa que preten-
de aplicar la actora no es equitativa, puesto que 
es una transposición de la tarifa prevista para 
los servicios de reproducción analógica (servi-
cios de fotocopias). Para la reproducción efec-
tuada por fotocopia, aplica 4,12 euros/alumno/
año, mientras que para la reproducción virtual 
aplica 5 euros/alumno/año.

La demandada entiende que debe atenderse 
al uso real y que, además, se deben tener en 
cuenta otras circunstancias (por ejemplo la cla-
se de carrera universitaria porque, a su juicio, 
en las carreras técnicas el uso de la reproduc-
ción es menor).

El establecimiento de una tarifa equitativa re-
sulta sumamente complejo en cuanto que 
concurren los más variados componentes (nú-
meros de alumnos, distinción entre carreras 
universitarias, facilidad de acceso al sistema y 
su capacidad de difusión, entre otros).

Ahora bien, los criterios expuestos por la de-
mandada (aunque razonables) resultan tan ge-
néricos que no pueden servir para este proce-
dimiento. Se limita a oponerse a la aplicación 
de la tarifa general sin cuantificar lo que consi-
dera procedente.

En este procedimiento, se ha solicitado por 
la actora la aplicación de la tarifa con arreglo 
a unos criterios y que permite el cumplimien-
to de lo previsto en el artículo 219 de la LEC, 
en suma, que la fijación de la indemnización 
en fase de ejecución de sentencia no requiera 
sino una mera operación aritmética.

En suma, la demandada expone una serie de 
criterios genéricos que se podrían tener en 
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cuenta pero que resultan de difícil cuantifica-
ción a la hora de establecer la cuota exigible o 
los módulos en los que se debe basar. Máxime 
cuando la ley no permite dejar para ejecución 
de sentencia la determinación de los daños y 
perjuicios causados.

Si se atendiera por descarga o uso real, habría 
que conocer qué cantidad o cifra se asignaría 
a cada una de ellas. Y si se limitara a las obras 
cuya licencia gestiona la actora, la imposibili-
dad en este procedimiento de fijar una cuan-
tía todavía es más evidente, en cuanto que se 
desconoce este dato que no se aportado.

En todo caso, dada la facilidad de acceso y 
posterior uso por parte de los alumnos del ci-
tado material, superior incluso al que se presta 
por los servicios de reproducción, el estableci-
miento de una cuota de 5 euros por alumno y 
año, no resulta desproporcionada. Con el pago 
de esta cantidad se proporciona a los alumnos 
de un material complementario en su actividad, 
por un precio que resulta ajustado.

El gasto en fotocopias a lo largo de un año de 
un alumno debe superar, sin duda, esta cifra. 
En estos casos, salvo voluntad del alumno, no 
precisará afrontar un gasto añadido acudiendo 
a los servicios de reproducción.

Aplicación de la Fórmula Corsa.-

Como se ha indicado, la actora solicita la apli-
cación de ésta cláusula, al entender que es 
doctrina jurisprudencial aplicable al supuesto.

El Tribunal Supremo, en las sentencias que se 
han indicado, ha venido a establecer un siste-
ma del cálculo de la indemnización en los ca-
sos en los que no se conoce o puede conocer 
el grado de infracción cometido. A la vista del 
contenido de esas sentencias aplica una me-

dia, de tal modo, que entiende de qué cara al 
cálculo de la indemnización, se ha reproducido 
sin licencia la mitad de las obras, y aplica en 
consecuencia la tarifa que hubiera percibido 
la entidad de gestión para ese caso. Por ello, 
aplica la tarifa prevista para la reproducción del 
10 % de la obra multiplicado por 5.

Ahora bien, para el caso presente, la aplicación 
de la citada fórmula encuentra tres obstáculos 
principales.

En primer lugar, que la entidad demandada ca-
rece de finalidad lucrativa. En este sentido, el 
artículo 157 1 b) de la LPI establece que las 
entidades de gestión podrán establecer tari-
fas generales que deberán prever reducciones 
para las entidades culturales que carezcan de 
finalidad lucrativa.

La doctrina indicada se ha establecido para los 
casos de reproducción sin licencia o fuera de la 
licencia otorgada, pero se ha aplicado a casos 
de empresas o particulares que tenían como 
finalidad exclusiva la reproducción como objeto 
de la actividad. La demandada carece de fin 
lucrativo en este sentido, desea prestar un ser-
vicio al alumno del modo que se ha indicado, 
sin que obtenga beneficio económico de ello. 
En segundo lugar, existe una preponderante 
función social y publica de las universidades 
que debe ser protegida con indemnizaciones 
excesivas o desproporcionadas.

Y, en tercer lugar, debe atenderse a la entidad y 
relevancia del uso del repertorio en el conjunto 
de la actividad del usuario (158. 3 2ª de la LPI y 
artículo 157.1 del Anteproyecto de modificación 
del Texto refundido).

En este caso, la reproducción llevada a cabo 
por la demandada, no es sino una de sus múl-
tiples actividades que lleva a cabo dirigidas to-
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das ellas a la formación del alumnado. Y en el 
seno y en el marco de las intranet, no es sino 
una de las actividades o del material que se 
utiliza en dichos entornos.

Todos estos argumentos, obligan a considerar 
que la fórmula CORSA no puede ser aplicada 
miméticamente a este supuesto, en cuanto que 
supondría para el año 2010, en el que se matri-
cularon 31. 810 alumnos, una cifra de 795.250 
euros, y debe considerarse que una suma simi-
lar resultaría para los años siguientes.

Pero sí que debe tenerse en cuenta que la no 
aplicación de ningún índice corrector, desmoti-
varía los acuerdos tan necesarios en este tema 
en cuanto que a los distintos implicados (cons-
ta la existencia de otros dos procedimientos 
contra la Universidad de Barcelona y contra la 
Universidad Carlos III de Madrid) les bastaría 
con esperar al resultado del procedimiento judi-
cial para pagar la tarifa propuesta por la actora.

De todo ello, y con las dificultades que el tema 
tiene en sí, se va considerar aplicable un índi-
ce corrector del 1,5 de tal modo, que para el 
ejercicio 2010, donde se conoce el número de 
alumnos matriculados, la cantidad que resulta 
ascendería a 238.575 euros (cifra que reco-
ge tanto la tarifa como la aplicación del índice 
corrector).

Multa coercitiva.-

También se solicita, lo que la actora denomina 
una multa coercitiva diaria, desde la fecha de 
la sentencia hasta que se produzca el cumpli-
miento de lo ordenado por ésta en cuanto al 
cese de la actividad contraria a la ley de pro-
piedad intelectual La multa coercitiva indicada, 
se recoge en la ley de marcas, artículo 44 y en 
el artículo 55 de la ley de protección jurídica del 
diseño industrial pero no se recoge en la LPI.

Por este motivo, y porque la actividad dirigida 
a la ejecución de la sentencia firme que en su 
día se dicte, deberá estar a lo establecido en 
el artículo 706 de la LEC, en cuanto al cese de 
la actividad ilícita, no se acoge la petición de 
la actora en este sentido. De lo contrario su-
pondría adelantar los efectos de la ejecución al 
momento del dictado de la sentencia.

De todo ello, resulta una estimación parcial de 
la demanda interpuesta.

Noveno.- Costas.

Al ser estimada parcialmente la demanda, no 
se imponen las costas procesales del presente 
procedimiento. Articulo 394 de la Lec.

Vistos los artículos citados y demás de general 
y pertinente aplicación

FALLO que estimando PARCIALMENTE la 
demanda interpuesta por la entidad CENTRO 
ESPAÑOL DE DERECHOS REPROGRÁFI-
COS contra la UNIVERSITAT AUTONOMA DE 
BARCELONA DEBO DECLARAR QUE<<.

Primero, la demandada ha llevado a cabo una 
actuación merecedora de ser calificada como 
de reproducción y comunicación pública ilíci-
tas de obras protegidas por los derechos de 
autor, vulneradora de derechos de propiedad 
intelectual.

Segundo, la demandada se halla obligada a 
solicitar de la actora la pertinente autorización 
o licencia para la utilización digital que está lle-
vando a cabo, de las obras protegidas del re-
pertorio CEDRO.

Tercero, mientras la demandada no cuente con 
la pertinente autorización o licencia para reali-
zar los actos declarados ilícitos, deberá cesar 
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en los mismos y tomar todas las medidas nece-
sarias para que no se reanuden.

Cuarto, la demandante, a consecuencia de 
los actos realizados por la demandada, ha 
sufrido daños y perjuicios que deberán ser 
indemnizados.

Y, en consecuencia, CONDENO A LA DEMAN-
DADA a

Uno, pasar por las anteriores declaraciones.

Dos, a cesar de manera inmediata y abstener-
se de realizar en el futuro cualquier acto de 
escaneado o digitalización, reproducción y co-
municación pública en sus plataformas digita-
les, redes de enseñanza virtual o intranets, que 
afecte a los derechos de propiedad intelectual 
de las obras del repertorio de CEDRO.

Tres, a retirar en un plazo no superior a 15 días, 
y mediante el borrado correspondiente, todos 
los ficheros y contenidos digitales existentes en 
su Campus Virtual o red de comunicación equi-
valente, que contengan obras, en forma total o 
parcial, que pertenezcan al repertorio CEDRO 
y que se hayan dispuesto a disposición de los 
alumnos de dicha red sin la autorización de 
CEDRO y/o sus titulares.

Cuarto, al pago de una indemnización por los 
daños y perjuicios ocasionados que compren-
derá los gastos de investigación de las infrac-
ciones que ascienden a 15. 091,

72 euros y, a la indemnización que correspon-
da de aplicar la tarifa aprobada por la actora (5 
euros), por los alumnos matriculados en el año 
2010 /2011, multiplicada por el índice CORSA, 
y que para este procedimiento será 1.5. Todo 
ello, con relación al curso 2010/2011 y los si-
guientes hasta que se dicte sentencia firme.

Quinto, a la publicación íntegra del fallo de la 
sentencia estimatoria a costa de la demandada 
en dos periódicos de tirada nacional, concreta-
mente en los diarios “EL PAÍS” y “LA VANGUAR-
DIA”, así como en la propia portada de la página 
web de la demandada, durante el plazo de seis 
meses, mediante un link a la noticia, visible en la 
“home” o página principal de la web www.uab.es.

Sexto, se desestima la petición de la actora 
para el pago de una multa coercitiva diaria des-
de el dictado de la sentencia. No se imponen 
las costas procesales de este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución en la forma 
establecida en el artículo 248.4 de la L.O.P.J., 
indicando que contra ella cabe interponer re-
curso de apelación ante este

Juzgado en el plazo de 20 días desde su 
notificación.

No se admitirá el recurso si al prepararlo, no 
se acredita haber efectuado el depósito de 50 
euros en la cuenta de consignaciones del este 
juzgado (Disposición Adicional Decimoquinta 
de la LOPJ en la redacción dada por la LO de 3 
de noviembre de 2009.

Asimismo, la parte deberá manifestar expre-
samente que la consignación se efectúa a los 
efectos de interponer un recurso, así como el 
recurso que se interpone, debiendo efectuarse 
la consignación en resguardo separado e inde-
pendiente de cualquier otra consignación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedi-
rá testimonio para su unión a los autos,lo pro-
nuncio, mando y firmo.

PUBLICACION.- La sentencia que antecede 
ha sido firmada y publicada por el Magistrado-
Juez que la suscribe, de lo que doy fe.-

http://www.uab.es

